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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

EL ING. PAUL ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE.

C E R T I F I C A: Para efectos de su promulgación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche a lo establecido en 
el artículo 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 28, 29, 30 y 31 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, en relación al acuerdo número 152, relativo al Programa de Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, a través del cual se resuelve enajenar un  lote de terreno a favor de la C.GUADALUPE DEL 
CARMEN AGUILAR ALAYOLA, tomado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en la Vigésima Sexta 
Sesión extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, hago constar la presente “FE 
DE ERRATAS” para quedar como sigue:

FE DE ERRATAS

En lo referente al Acuerdo número 152 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 14 de 
enero del 2020. 

 DICE:

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 152:

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN 
DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, 
RELATIVO A LA INICIATIVA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PARA APLICAR 
EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN LAS COLONIAS: SAMULA, 
AMPLIACIÓN SAMÚLA, POLVORÍN, AMPLIACIÓN POLVORÍN, AMPLIACIÓN JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ, 
LERMA, “LAS BRISAS”, LEOVIGILDO GOMEZ,SAN JOSE, EL ALTO, UNIDAD HABITACIONAL”HEROES DE 
CHAPULTEPEC”, MIGUEL HIDALGO, KANISTE, LUIS DONALDO COLOSIO (SECTOR VILLA MERCEDES), 
ESPERANZA, KALA “UNIDAD HABITACIONAL” Y AMPLIACIÓN BELLAVISTA DE ESTA CIUDAD; PARA 
ENAJENAR MEDIANTE COMPRAVENTA, FRACCIONES DE TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL, A FAVOR 
DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES.

NOMBRE:                                GUADALUPE DEL CARMEN ALAYOLA__________

COLONIA:                                KALA________________
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UBICACIÓN:                            CALLE KABAH

MANZANA:     1   LOTE:       S/N           NUM. OFICIAL.     ________

DESLINDE:

 NORESTE   13.50 ___METROS Y COLINDA CON  PROPIEDAD MUNICIPAL________

 SUROESTE 13.50___ METROS Y COLINDA CON    PROPIEDAD MUNICIPAL_________

 NOROESTE 9.00____METROS Y COLINDA CON   CALLE KABAH__________________

 SUROESTE 9.00_      METROS Y COLINDA CON   LOTE 21 _______________________

DEBE DECIR:

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2019, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 152:

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN 
DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, 
RELATIVO A LA INICIATIVA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PARA APLICAR 
EL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN LAS COLONIAS: SAMULA, 
AMPLIACIÓN SAMÚLA, POLVORÍN, AMPLIACIÓN POLVORÍN, AMPLIACIÓN JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ, 
LERMA, “LAS BRISAS”, LEOVIGILDO GOMEZ,SAN JOSE, EL ALTO, UNIDAD HABITACIONAL”HEROES DE 
CHAPULTEPEC”, MIGUEL HIDALGO, KANISTE, LUIS DONALDO COLOSIO (SECTOR VILLA MERCEDES), 
ESPERANZA, KALA “UNIDAD HABITACIONAL” Y AMPLIACIÓN BELLAVISTA DE ESTA CIUDAD; PARA 
ENAJENAR MEDIANTE COMPRAVENTA, FRACCIONES DE TERRENO DE PROPIEDAD MUNICIPAL, A FAVOR 
DE LOS POSESIONARIOS ACTUALES.

NOMBRE:                                GUADALUPE DEL CARMEN AGUILAR ALAYOLA__________

COLONIA:                                KALA________________

UBICACIÓN:                            CALLE KABAH

MANZANA:     1   LOTE:       S/N           NUM. OFICIAL.     ________

DESLINDE:

 NORESTE   13.50 ___METROS Y COLINDA CON   PROPIEDAD MUNICIPAL________

 SUROESTE 13.50___ METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD MUNICIPAL_________

 NOROESTE 9.00____METROS Y COLINDA CON CALLE KABAH__________________

 SUROESTE 9.00_      METROS Y COLINDA CON   LOTE 21 _______________________

Se expide la presente certificación para todos los efectos legales conducentes y trámites administrativos a lo que 
haya lugar, con fundamento en lo establecido por los artículos 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 93 fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
artículo 9 fracción I y artículo 18 fracción VIII del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal 
del Municipio de Campeche.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ARCE ONTIVEROS, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche.- 
Rúbrica.
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

MIGUEL ÁNGEL MALDONADO RULLAN

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 298/17-2018/1C-I RELATIVO 
AL JUICIO SUMARIO CIVIL DE RESCISIÓN DE 
CONTRATO PROMOVIDO POR EL C. ROBERTO 
SOSA COBOS EN CONTRA DE MIGUEL ÁNGEL 
MALDONADO RULLAN; LA JUEZA DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE MAYO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2).- y con el escrito del C. Roberto Carlos 
Sosa Cobos a través del cual solicita que se declare 
la ignorancia del domicilio del demandado.- EN 
CONSECUENCIA; SE PROVEE: 1).- Se tiene por 
presentado al C. Roberto Carlos Sosa Cobos con su 
memorial de cuenta; en atención a lo solicitado por el 
ocursante y  toda vez que en autos obran las respuestas 
de los oficios enviados por las diversas dependencias 
a las cuales se les solicitara su colaboración para la 
localización del domicilio de Miguel Ángel Maldonado 
Rullan, amén que no pudo ser emplazado a juicio en 
el domicilio recabado, en tal virtud y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, SE DECLARA LA 
IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE MIGUEL ÁNGEL 
MALDONADO RULLAN, sirviendo de ilustración la tesis 
jurisprudencial que a la letra dice: 
Época: Décima Época
Registro: 2010769

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Tipo de Tesis: Aislada

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV

Materia(s): Constitucional

Tesis: I.6o.C.9 K (10a.)

Página: 3318

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a la 
gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de la 
audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en 
el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio 
de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en 
todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone 
el numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo; sin embargo, existe una excepción cuando hay 
imposibilidad económica para sufragar el costo de la 
publicación de los edictos, la cual debe correlacionarse 
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con los elementos que consten en los autos, es 
decir, que existan indicios que confirmen la situación 
de precariedad relevante. Lo anterior obedece a la 
circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, 
en aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a 
la justicia, de conformidad con el citado artículo 17 
constitucional. De ahí que resulta inconcuso que la 
medida decretada en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo, que señala la imposición del costo 
de edictos a la parte quejosa es convencional, al existir 
previsión legal en la que se establece que quien acuda 
al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente su 
imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos 
Alberto Hernández Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO DE GRATUIDAD EN 
LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de 
septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Es por ello que se ordena emplazar a Miguel Ángel 
Maldonado Rullan través del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que se 
sirva realizar las publicaciones de este auto así como 
del auto de data ocho de marzo del dos mil dieciocho, a 
costa del promovente, por tres veces en el espacio de 
quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole 
del conocimiento al demandado que se les concede el 
término de quince días hábiles, computados a partir del 
día siguiente en que quede debidamente notificado de 
este proveído, para ocurrir a juicio u oponer excepciones 
si las tuviere, empezando a transcurrir dicho plazo 
a partir de la última publicación que se realice en el 
periódico de referencia:

“...JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE; A OCHO DE MARZO DE DOS MIL 
DIECIOCHO.

VISTO: A) Se tiene por presentada al CIUDADANO 
ROBERTO CARLOS SOSA COBOS, con su escrito de 
cuenta y documento anexo; B) Demandando en la VÍA 
SUMARIA CIVIL DE RECISIÓN DE CONTRATO, en 
contra del CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL MALDONADO 
RULLAN, con domicilio para efectos del emplazamiento 
respectivo, en el lugar que se precisa en la demanda 
que se acuerda.

C) Y de quien reclama las prestaciones que señala 
en su líbelo de cuenta, mismas que aquí se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertaren.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE:

1)Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

2) Se reconoce la personalidad con la que se ostentan 
el LICENCIADO FELIPE DE JESUS ALONZO CHUC, 
como Asesor Técnico, de conformidad con los numerales 
49 “A” Y 49 “B” del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.

3) Se admite el domicilio  para oír y recibir 
notificaciones en el predio ubicado EN EL ANDADOR 
ZAPOTES NÚMERO SETENTA (70) DE LA UNIDAD 
HABITACIONAL FOVISSTE BELÉN, ENTRE 
ANDADORES PALMAS Y NARANJOS, CON CÓDIGO 
POSTAL VEINTICUATROMIL  CINCUENTA (24050) DE 
ESTA CIUDAD, esto de conformidad con el numeral 96 
del Código de Procedimientos Civil del Estado en vigor.

4) Con fundamento en los numerales 2297, 2299, 
2305 y demás relativos del Código Civil del Estado 
en vigor en relación con los 511 fracción II, 513, 514 y 
demás relativos aplicables del Código Procesal Civil 
del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
CUENTA, en la vía y forma propuesta.

5) En consecuencia fórmese expediente por duplicado, 
anótese en el libro de gobierno respectivo, márquese 
con el número 298/17-2018/1°C-I.
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6) De igual manera túrnense los presentes autos a la 
Central de Actuarios a fin de que se sirva emplazar al 
demandado MIGUEL ANGEL MALDONADO RULLAN, 
en el predio ubicado en la CALLE UNO (1) SUR, 
ENTRE CALLE CINCO (5) SUR Y AVENIDA CUATRO 
(4) ORIENTE, PUERTO INDUSTRIAL PESQUERO 
LAGUNA AZUL, Código POSTAL VEINTICUATROMIL 
CIENTO VEINTI NUEVE (24129),  EN CIUDAD DEL 
CARMEN; CAMPECHE.

7) Ahora bien toda vez que la parte actora asegura que 
el domicilio de la parte demandada  se encuentra en 
Ciudad del Carmen, de conformidad con el numeral 
514 del código del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, Gírese atento exhorto al C. Juez 
Competente Civil de Primera Instancia en Turno de 
Ciudad del Carmen, Campeche, para que en auxilio de 
las labores de este juzgado tenga a bien comisionar al 
C. Actuario de su adscripción a efecto de que sirva a 
emplazar a juicio al C. MIGUEL ANGEL MALDONADO 
RULLAN, mismo que puede ser legalmente notificado y 
emplazado a juicio en el ubicado CALLE UNO (1) SUR, 
ENTRE CALLE CINCO (5) SUR Y AVENIDA CUATRO 
(4) ORIENTE, PUERTO INDUSTRIAL PESQUERO 
LAGUNA AZUL, Código POSTAL VEINTICUATROMIL 
CIENTO VEINTI NUEVE (24129),  EN CIUDAD DEL 
CARMEN; CAMPECHE, dentro del término CUATRO 
DÍAS MAS UN DÍA EN RAZON DE LA DISTANCIA, 
ocurran ante el despacho de este Juzgado Primero 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche a dar contestación a la demanda 
incoada en su contra u oponer excepciones si las tuviere.

8) “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero 7 y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes  en los procesos que 
se tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para si considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el Comité de Transparencia.- 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADERES, 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA RUTH VERÓNICA 
CANTO AYALA.- SECRETARIA DE ACUERDOS, EN 
FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 
MCBV/RVCA/MNN...”

2).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho correspondan, 
de conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

LICENCIADA ELDA DEL CARMEN ESTRELLA 
PERAZA, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 60/15-2016/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. MARIBEL GÓMEZ SANTOS
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de JONNY JOSÉ 
CRUZ por considerarlo probable responsable del delito 
de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL 
POR TRANSITO DE VEHÍCULO Y POR LESIONES 
IMPRUDENCIALES CON MOTIVO DE TRANSITO 
DE VEHÍCULO la C. Juez dictó un auto el día once 
de spetiembre de dos mil veinte, el cual en su parte 
conducente dice: 

(“…) Ahora bien, se puede apreciar que por auto de fecha 
dieciséis  de junio del  presente (Ver a foja 429 Tomo II), 
se ordenó a la Actuaria de la Adscripción se cerciore 
si la C. MARIBEL GÓMEZ SANTOS, habita en los 
domicilios rendidos en la dependencias, apreciándose 
que mediante constancia actuarial de fecha treinta y uno 
de agosto actual de la Lic. Ruth Elizabeth Hernández 
Salvador, se aprecia lo siguiente:

“…Procedo en la casa… si ahí habita  la ciudadana 
Maribel Gómez Santos, manifestando que ellos 
compraron esa casa hace 1 año, y de hecho no conocen 
a esa persona, por lo que de igual forma indago con los 
vecinos y dicen que esa persona vivió ahí en la casa 
que señalo, pero que ya tiene tiempo que se fue de 
ahí…”
“… Procedo a preguntar por la casa… y soy atendida  
por una persona del sexo femenino… y procedo a 
preguntar, si ahí habita  la ciudadana Maribel Gómez 
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Santos, manifestando que no, que es su suegra pero 
no tiene contacto  con ella, que ni su esposo, ni ella 
tienen comunicación con ella…”

Y siendo que se desconoce el paradero de la C. 
GÓMEZ SANTOS, la que esto suscribe determina 
citarla por medio de edictos publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, por lo que, se ordena a la actuaria realice tal 
actuación de conformidad con lo establecido en el 
artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, para efectos  de 
que  en audiencia pública se le haga saber la fecha y 
hora en que debe apersonarse ante la DRA. SUSANA 
GUADALUPE ORTEGA LLITERAS para realizarle 
revaloración médica, citándola en el día y horario que a 
continuación se señala:

•	 VEINTIOCHO de OCTUBRE 
actual, a las NUEVE HORAS 
con TREINTA MINUTOS.-

Por lo anterior, queda apercibida que en caso de no 
comparecer se manifestara  la imposibilidad que tiene 
este Tribunal para llevar a cabo la revaloración médica 
(…”).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA Y DA FE .

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo 
Segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, notifíquese a la C. MARIBEL GÓMEZ SANTOS, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en 
virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 17 de septiembre de 2020.- LICENCIADA. GÉNESIS 
UNICE LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas 
son auténticas ya que fueron plasmadas de manera 
personal por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA y LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMÉRICA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXP. No 32/19-2020/JE-II

ASUNTO: EL QUE SE INDICA
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

 AL  C. MAURICIO FABIAN  RAMIREZ MORALES.
DOMICILIO: DESCONOCIDO.

Hago saber que: en el expediente señalado al rubro 
izquierdo, abierto en ejecución de sentencia  de G.G.C,  
el cual deriva de las causas penales número 82/15-
2016/2P-II,  la cual fuera instruida por el delito  ROBO.  
La C. Jueza  de Ejecución dicto un acuerdo que en su 
parte dice:

Exp. 32/19-2020/JE-II
Para proveer: .-1.- Oficio 287/D.C.J.CARMEN/2020 
signado por la licenciada Carmen Gladys Orlaineta 
Gálvez Agente del Ministerio Publico por medio del cual 
informa  anexa el oficio  79/A.E.I./2020, suscrito por el  
C. José Diego Chi Collí, agente de la policía Ministerial 
del Grupo de Presentaciones. 2.-  Manifestación de 
fecha primero de septiembre del año en curso, hecha 
por la Notificadora Interina Adscrita al Juzgado de 
Ejecución, por medio del cual hace constar que se 
apersono al domicilio ubicado en la calle 55 entre 86 
y 84 de la colonia Obrera, en la cual tras entrevistarse 
con diversas personas, estas le manifestaron que no 
conocen a ninguna persona con el nombre de Mauricio 
Fabián Ramirez Morales-Conste.

JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del  Carmen, 
Campeche; a diez de septiembre del dos mil veinte.

DETERMINACIÓN LEGAL
PRIMERO: De conformidad con el artículo 16 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, en relación al 
numeral 8 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
acumúlese a los autos el  oficio de cuenta, para que 
obren conforme a derecho corresponda.

SEGUNDO: Dado lo manifestado por la licenciada Leydi 
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Ojeda Morales Notificadora Interina Adscrita al Juzgado 
de Ejecución, se requiere al fiador presente a su fiado 
German Gil Camacho dentro del término de quince 
días, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación en el periódico oficial del Estado, para que 
sea ingresado al centro penitenciario a cumplir la pena 
impuesta en la causa penal  82/15-2016/2P-II esto de 
conformidad con los artículos 508 y 509 del código de 
procedimientos penales del estado en vigor.

De igual forma se le requiere que dentro del término 
de cinco días hábiles, contados a partir de la última 
notificación de este acuerdo, por medio del periódico 
oficial proporcione domicilio cierto y conocido en 
esta ciudad, correo electrónico o número telefónico; 
apercibido que de no señalar domicilio alguno en esta 
ciudad las subsecuentes notificaciones se realizaran 
por medio de estrados. De conformidad con el artículo 
82, fracción II del Código Nacional de Procedimientos 
Penales.

TERCERO. Se hace del conocimiento de la Encargada 
de Causa, que de no vigilar que el presente expediente 
se diligencie por la actuaria  dentro de los términos 
legales. Podrá hacerse acreedora  a que se de vista 
al consejo de la Judicatura  para los efectos legales 
correspondiente. Apercibiendo que se hace extensivo a 
la Actuaria  para el caso de no cumplir con sus funciones 
en los términos precisados por las normas aplicables  al 
procedimiento.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma 
la C. LICDA. MARIA GENIDET CARDEÑAS CAMARA, 
Juez de Ejecución del segundo distrito judicial del 
Estado.

Con fundamento en el numeral 83 fracción III del código 
Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese a 
los legítimos ofendidos, por medio de edictos que se 
publicaran tres veces con un lapso de siete días entre 
cada publicación, que se realice en el Periódico Oficial 
del gobierno del Estado, como fuera ordenado en 
autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la ciudad y Puerto del Carmen 
Campeche; a  quince de septiembre   del dos mil   Veinte.

LICDA. LEYDI OJEDA MORALES, NOTIFICADORA 
INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCION.- RÚBRICA.

LA  QUE SUSCRIBE  LICDA.  MARIA  GENIDET 
CARDEÑAS CAMARA, JUEZA DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, HACE CONSTAR QUE EL ACUERDO 
QUE ANTECEDE FUE DICTADO POR EL SUSCRITO 
DENTRO DE LA CAUSA LEGAL NÚMERO 32/19-

2020/JE-II, SITUACIÓN QUE HAGO CONSTAR EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 8 
DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL Y EL 15 
DE LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

LICDA.  MARIA  GENIDET CARDEÑAS CAMARA, 
JUEZA   DE EJECUCIÓN.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 29/15-2016/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. MARCO ANTONIO MORALES GÓMEZ Y/O 
MARCOS ANTONIO MORALES GÓMEZ
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de MARCO 
ANTONIO MORALES GÓMEZ Y/O MARCOS ANTONIO 
MORALES GÓMEZ por considerarlo probable 
responsable del delito de DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA IMPRUDENCIAL CON MOTIVO DE TRANSITO 
DE VEHÍCULO la C. Juez dictó un auto el día diecisiete 
de septiembre de dos mil veinte, el cual en su parte 
conducente dice: 

(“…) Ahora bien, de la revisión de autos se puede apreciar 
que en proveído de fecha cinco de febrero de dos mil 
dieciséis el extinto juzgado de cuantía menor en este 
Distrito Judicial giró oficio al Comandante de la Policía 
Ministerial para efectos de verificar o cerciorarse si el 
hoy acusado Marco Antonio Morales Gómez y/o Marcos 
Antonio Morales Gómez habitaba en el domicilio ubicado 
en la Calle 16 de Septiembre número 32 de la Colonia 
Manigua de esta ciudad (visible a foja 97), quien al dar 
contestación a través del oficio número 270/A.E.O./2016 
(visible a foja 99) informara que dejó de habitar en él, el 
cual se acumuló en proveído del diecinueve de febrero 
de ese mismo año, motivo por el cual con fecha once de 
abril de dos mil dieciséis (visible a foja 101) el referido 
juez giró oficios a dependencias en esta localidad para 
informar acerca del domicilio del señalado acusado, del 
cual no se tuvo resultas favorables, aunado que de igual 
forma de conformidad con lo establecido en el numeral 
221 del Código Procesal Penal en el Estado, se ordenó 
el veintiocho de febrero actual mediante atento oficio al 
Encargado de la Subdirección de la Policía Ministerial 
del Estado, procediera a la búsqueda y localización del 
domicilio del C. MARCO ANTONIO MORALES GÓMEZ 
Y/O MARCOS ANTONIO MORALES GÓMEZ, quien  en 
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el oficio que se acumula en el presente proveído informa 
que no l e fue posible ubicarlo; En razón de lo anterior, la 
que esto suscribe determina citarlo por medio de edictos 
publicados tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, por lo que, se ordena 
a la actuaria realice tal actuación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 221 Párrafo II, con relación al 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado; 
con la finalidad de que comparezcan ante este recinto 
judicial el día y horario siguiente:

»» VEINTIOCHO de OCTUBRE actual, a las 
DOCE HORAS para efectos de que desahogue la 
diligencia de Declaración Preparatoria.

De igual forma, se le requiere al acusado que en el término 
de tres días contados a partir de la última publicación 
en el Periódico oficial del Estado, proporcione ante este 
Juzgado un domicilio cierto y conocido donde pueda 
recibir y oír notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que en caso omiso, las subsecuentes notificaciones, 
aun las de manera personal, se realizaran por medios 
de estrados de conformidad con el numeral 92 del 
Código antes invocado (…”).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA Y DA FE .

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo 
Segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, notifíquese al C. MARCO ANTONIO MORALES 
GÓMEZ Y/O MARCOS ANTONIO MORALES GÓMEZ, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en 
virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 18 de septiembre de 2020.- LICENCIADA. GÉNESIS 
UNICE LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas 
son auténticas ya que fueron plasmadas de manera 
personal por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN 

HERRERA SALDAÑA y LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMÉRICA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 226/12-2013/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. JUANA LORENA ALAMILLA LLERGO
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la 
parte superior derecha, Instruido en contra de JUANA 
LORENA ALAMILLA LLERGO por considerarla probable 
responsable del delito de DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA IMPRUDENCIAL POR MOTIVO DE HECHOS 
DE TRANSITO DE VEHÍCULO la C. Juez dictó un auto 
el día dieciocho de septiembre de dos mil veinte, el cual 
en su parte conducente dice: 

(“…) Dado lo anterior, se tiene que se desconoce el 
domicilio de la C. JUANA LORENA ALAMILLA LLERGO, 
ya que de la búsqueda y localización que obra en la 
presente causa penal, no se obtuvo alguno diverso al 
que obra en autos, por lo tanto, se ordena a la actuaria 
se sirva notificar a la acusada C. JUANA LORENA 
ALAMILLA LLERGO por medio de edictos publicados 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, para efectos de 
que comparezca ante este Juzgado Primero Penal del 
Ramo Penal de este Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, ubicado en carretera Carmen-Puerto 
real kilómetro 4.5 código postal 24155 anexo al CE.RE.
SO, de Ciudad del Carmen, Campeche; en el lapso de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente 
en que se realice la notificación, con la finalidad de que 
en audiencia pública, se le haga del conocimiento del 
estado procesal de dicha causa penal; cabe mencionar 
que para no sentirse afectado en actividades como 
podría ser la laboral, puede hacer uso del sistema de 
citas en Línea del Poder Judicial del Estado, agendando 
la fecha y hora en que le sea factible acudir, claro 
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está ajustándose dentro del periodo de tiempo que se 
le señalo líneas arriba, apercibido que en caso de no 
presentarse ante el juzgado, en el plazo concedido se 
procederá a dar vista al Agente del Ministerio Público, 
con la finalidad de que manifieste lo que a su derecho 
corresponda (…”).-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA Y 
DA FE .

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo 
Segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, notifíquese a la C. JUANA LORENA ALAMILLA 
LLERGO, por medio de tres edictos consecutivos, 
que se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, esto en virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 21 de septiembre de 2020.- LICENCIADA. GÉNESIS 
UNICE LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas 
son auténticas ya que fueron plasmadas de manera 
personal por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA y LICDA. CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, LO QUE CERTIFICO Y HAGO 
CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN 
ESTADO DE CAMPECHE A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

MARIO ALBERTO GARCÍA SÁNCHEZ.

En el expediente 131/19-2020/1OMI, relativo al Juicio 
Oral Mercantil de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE CRÉDITO AGROPECUARIO DE HABILITACIÓN 
O AVIO CON GARANTÍA NATURAL, promovido por 
FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, a través de su Apoderedo 
JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MORALES, en contra 
de la MARIO ALBERTO GARCÍA SÁNCHEZ y MARTHA 
GUADALUPE PISTE CHABLÉ; la Jueza Primero Oral 
Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, dicto  un acuerdo  que a  la letra 
dice:

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

VISTOS: 1).- El escrito de Licenciado JORGE ALBERTO 
GONZÁLEZ MORALES quien se ostenta como 
Apoderado Legal de FONDO ESTATAL DE FOMENTO 
INDUSTRIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, en el 
que solicita se notifique y emplace a los demandados 
por medio de edictos, en consecuencia; SE PROVEE: 
1 ).- Como lo solicita el ocursante y toda vez que en 
las diligencias actuariales de fecha uno de septiembre 
del presente año, el Licenciado JOSEF SAMIR GALA 
ORTÍZ Actuario Interino Diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado, hizo 
constar los motivos por los cuales no pudo notificar y 
emplazar a los demandados toda vez que los vecinos 
le informaron que los demandados MARIO ALBERTO 
GARCÍA SÁNCHEZ y MARTHA GUADALUPE PISTE 
CHABLE ya no viven en el domicilio señalado en autos, 
y siendo que dicho domicilio es el CONVENCIONAL 
pactado por las partes en el contrato base de la presente 
acción, es que conforme al artículo 1070 párrafo 
quinto del Código de Comercio, procédase a notificar 
y emplazar a los demandados MARIO ALBERTO 
GARCÍA SÁNCHEZ y MARTHA GUADALUPE PISTÉ 
CHABLÉ por EDICTOSsin necesidad de recabar el 
informe a que se refiere el párrafo segundo de dicho 
numeral, mismos que deberán ser publicados por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
los cuales deberán contener el presente proveído y el 
de fecha veintiocho de agosto de de dos mil veinte, 
mismo que a continuación se transcribe: 

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE 
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AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.

VISTOS: 1.- Se tiene por presentado al Licenciado 
JORGE ALBERTO GONZÁLEZ MORALES FONDO 
ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; promoviendo JUICIO ORAL MERCANTIL DE 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CRÉDITO 
AGROPECUARIO DE HABILITACIÓN O AVIO CON 
GARANTÍA NATURAL, en contra de la MARIO ALBERTO 
GARCÍA SÁNCHEZ y MARTHA GUADALUPE PISTE 
CHABLÉ; reclamando las prestaciones señaladas en el 
escrito inicial de demanda que por economía procesal 
aquí se dan por reproducidas como si a la letra se 
insertaren; en consecuencia, SE PROVÉE: 1).- Fórmese 
expediente por duplicado y márquese con el número I. 
131/19-2020/1OM-I. 
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía 
de orden público, se procede a estudiarlos de oficio, 
haciendo su análisis en los siguientes términos: 
I.- La suscrita es competente para conocer de la 
presente controversia en razón del grado por tratarse 
de única instancia; en cuanto a la materia atendiendo 
a la naturaleza del documento exhibido, conforme a 
los artículos 75 fracción XXIV y 1049 del Código de 
Comercio, y; en cuanto al territorio por el hecho de 
que las partes se sometieron expresamente en caso 
de controversia a la Jurisdicción de los Tribunales de 
esta ciudad, según lo pactado en la clausula VIGÉSIMA 
SÉPTIMA del contrato exhibido por la parte actora, acorde 
a lo dispuesto en los numerales 1090, 1092 y 1093 del 
Código de Comercio. Así tenemos que este Tribunal es 
competente para conocer del presente asunto por razón 
del grado, materia y territorio resultando aplicable al 
caso específico, la Jurisprudencia de la Décima Época, 
T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013, 
tomo 3; Pág. 1774, que es del rubro y tener siguiente: 
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo 
al análisis de procedencia de la vía de un asunto, la 
autoridad que conozca del juicio debe analizar si es 
competente para conocer de la materia pues de no 
serlo, debe abstenerse de llevar a cabo declaración 
alguna respecto de la procedencia o no del juicio sino 
que en observancia de lo dispuesto en los artículos 17 
constitucional y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, conocida como el “Pacto de San 
José de Costa Rica” de la que México forma parte así 
como de los principios pro actione (derecho a ser oído 
por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el derecho) 
y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar la 
interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 

tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios.” 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía 
en la que se planteó el presente asunto, para lo cual 
tenemos que la promovente instó por la VÍA ORAL 
MERCANTIL reclamando el pago de la cantidad de 
$189,154.58 (SON: CIENTO OCHENTA Y NUEVE 
MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 58/100 
MONEDA NACIONAL), y siendo que el Transitorio 
Tercero del Decreto de fecha veintiocho de marzo de 
dos mil dieciocho por el que se reforman los artículos 
Transitorios Segundo; primer párrafo del artículo 
tercero; primer párrafo del artículo cuarto, y artículo 
quinto; se adicionan los párrafos segundo y tercero al 
artículo segundo transitorio del “Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
de Comercio, en materia de Juicios Orales Mercantiles, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
enero de 2017”, dispone que a partir del veintiséis de 
enero de dos mil veinte se tramitarán en Juicio Oral 
Mercantil todos los asuntos sin limitación de cuantía, sin 
que se de tomen en consideración intereses y demás 
accesorios reclamados a la fecha de interposición de 
la demanda, es que resulta procedente la vía en la que 
se tramita el presente asunto, para lo anterior también 
es aplicable al caso el criterio emitido por nuestro 
Máximo Tribunal Federal, consultable con los siguientes 
datos: Novena época, Instancia: Primera Sala, 
Fuente: Seminario Judicial de Federación y su gaceta, 
Localización: Tomo XXI, abril dos mil cinco, materia (s): 
común, tesis: 1 a -j25-205, página 576, del rubro y tenor 
siguiente:
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de 
un juicio en la forma establecida por aquellas tiene el 
carácter de presupuesto procesal que debe atenderse 
previamente a la decisión de fondo, porque el análisis 
de las acciones solo puede llevarse a efecto si el juicio, 
en la vía escogida por el actor, es procedente, pues 
de no serlo, el Juez estaría impedido para resolver 
sobre las acciones planteadas. Por ello, el estudio 
de la procedencia del juicio, al ser una cuestión de 
orden público debe analizarse de oficio por que la ley 
expresamente ordena, el procedimiento en que debe 
tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo 
las excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, 
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aunque exista un auto que admita la demanda y la 
vía propuesta por la parte solicitante, sin que la parte 
demandada, la hubiere impugnado mediante el recurso 
correspondiente o a través de una excepción, ello no 
implica que, por el supuesto consentimiento de los 
gobernados la vía establecida por el legislador no deba 
tomarse en cuenta. Por lo tanto el juzgador estudiará 
de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera 
se vulneraría las garantía de legalidad y seguridad 
jurídica establecidas en el artículo 147 constitucional, 
de acuerdo con las cuales, nadie puede ser privado de 
la vida, de la libertad, o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sin no mediante juicio seguido ante los 
Tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar 
la seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe 
asegurar siempre de que la vía elegida por el solicitante 
de justicia sea la procedente, en cualquier momento de la 
contienda, incluso en el momento de dictar la sentencia 
definitiva, por lo que debe realizar de manera oficiosa 
el estudio de la procedencia de la vía, aun cuando las 
partes no la hubieran impugnado previamente. 
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 
bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio 
y 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda 
en la VÍA ORAL MERCANTIL, en ejercicio de la acción 
de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CRÉDITO 
AGROPECUARIO DE HABILITACIÓN O AVÍO CON 
GARANTÍA NATURAL. 
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JORGE 
ALBERTO GONZÁLEZ MORALES, quien se ostenta 
como Apoderado Limitado para Pleitos y Cobranzas 
de FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, para lo cual anexa a 
su escrito de referencia copia certificada del testimonio 
de escritura pública número doscientos diecisiete mil 
novecientos cuarenta y tres (217,943) de fecha veintitrés 
de febrero de dos mil diecinueve, pasada ante la fe del 
Licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de 
la Notaría Pública número ciento cincuenta y uno (151), 
de la Ciudad de México, antes Distrito Federal, relativo 
al Poder General Limitado, que otorga “NACIONAL 
FINANCIERA”, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, en su 
carácter de Fiduciaria del Fideicomiso denominado 
“FONDO ESTATAL DE FOMENTO INDUSTRIAL 
DE ESTADO DE CAMPECHE”, representada por la 
señora Licenciada BERENICE MARTÍNEZ MEJÍA, en 
su carácter de Delegado Fiduciario General del citado 
Fideicomiso a favor del Licenciado JORGE ALBERTO 
GONZÁLEZ MORALES. 
5).- Se autoriza a ANA LAURA CASTILLO MARTÍNEZ, 
JAQUELINE DEL CARMEN RAMAYO HERNÁNDEZ y 

LOYDA ERNESTINA HERNÁNDEZ YERBES para oír 
notificaciones e imponerse de autos acorde al penúltimo 
párrafo del numeral 1069 del Código de Comercio. 
6).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones el ubicado en calle Altillo, número dos 
(2), entre Avenida Central y calle Pedro Moreno, colonia 
San José, Código Postal 24040 de esta ciudad, de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1069 párrafo primero del Código de Comercio. 
7).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
simples exhibidas, debidamente selladas y cotejadas, 
notifíquese personalmente, córrase traslado y 
emplácese a los demandados MARIO ALBERTO 
GARCÍA SÁNCHEZ y MARTHA GUADALUPE PISTE 
CHABLÉ en el domicilio ubicado en: calle Durazno 
sin número, entre calle Toronja y Saramuyo, colonia 
Centro, Localidad Crucero Oxa, Código Postal 24557 
del Municipio de Campeche, Campeche, para que 
conforme al artículo 1390 bis 11 , 1390 bis 14 y 1390 
bis 17 produzca su contestación dentro del término 
NUEVE DÍAS y oponga las excepciones si a su derecho 
conviene. 
8).- Por otro lado, prevénganse a los demandados para 
que conforme al artículo 1069 del Código de Comercio 
se sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, así también deberá de señalar 
el nombre oficial de la calle, las arterias entre las que se 
ubica, la numeración oficial que le corresponda, la zona, 
barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente. 
9).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Central 
de Actuarios de los Juzgados Civiles, Familiares y 
Mercantiles del Poder Judicial del Estado para su 
debida diligenciación, y en atención al principio de 
expeditez, se habilitan días y horas inhábiles para la 
práctica de la diligencia que ahora se ordena, lo anterior 
de conformidad con los artículos 1390 bis 8, 1065 del 
Código de Comercio y el artículo 1 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Campeche. 
10).- Es de precisarse que las demás determinaciones 
que se pronuncien en el presente procedimiento, a 
excepción de la reconvención, se le notificarán a las 
partes conforme a las reglas de las notificaciones no 
personales, salvo las emitidas en audiencia, mismas que 
se tendrán por notificadas en ese acto, ello conforme a 
lo establecido en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 
del Código de Comercio.
11).- De igual forma se les comunica a las partes que 
en el curso del procedimiento se prevee la celebración 
de diversas audiencias que se llevarán a cabo con o 
sin su asistencia, destacando que la primera de ellas 
se denomina Audiencia Preliminar cuya omisión de 
asistir a la misma conlleva la aplicación de una sanción 
económica, acorde al artículo 1390 bis 33 del Código 
de Comercio. Por lo que se les exhorta a las partes 
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estar pendientes del curso del juicio que nos ocupa a fin 
de hacerse sabedoras de las determinaciones que se 
vayan pronunciando, de entre las cuales se encuentra 
la citación a las audiencias que componen el Juicio Oral.
12).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, 
deberán formularlas oralmente durante las audiencias 
fijadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
1390 Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También 
se destaca, atendiendo al principio de igualdad, que las 
partes deberán comparecer a las audiencias asistidas 
de abogados, quienes deben contar con facultades 
expresas para conciliar y suscribir, en su caso, el 
convenio correspondiente.
13).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
parte actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no 
y en su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con 
el artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de 
Comercio en vigor.- 
14).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos.
15).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita 
está a su disposición el Centro de Justicia Alternativa 
con sede en este Distrito, para que, si así lo desean 
hagan uso de sus servicios a efecto de llegar a arreglos 
conciliatorios. 
16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en este juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el Comité de Transparencia.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZALEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
RUTH NOEMI LOPEZ REJON, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE…” 
Dos Firmas Ilegibles. Rúbricas. 

Lo anterior para que, conforme al artículo 1390 bis 14 

del Código de Comercio, dentro del término de nueve 
días, los demandados MARIO ALBERTO GARCÍA 
SÁNCHEZ y MARTHA GUADALUPE PISTÉ CHABLÉ, 
den contestación a la demanda instaurada en su contra 
y opongan las excepciones si a sus derechos conviene.
2).- De igual forma, túrnense los presentes autos 
a la Central de Actuarios de los Juzgados Civiles, 
Familiares y Mercantiles del Poder Judicial del Estado 
de Campeche para publicar los citados edictos en 
los siguientes lugares públicos: H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche y Palacio de Gobierno del 
Estado de Campeche. 
3).- Por último, acumúlese a los presentes autos el 
escrito de cuenta para que obre conforme a derecho 
convenga.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZÁLEZ JUEZA PRIMERO 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR 
ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMÍ LÓPEZ REJÓN 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE…” Dos firmas ilegibles.

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV 
del Código de Comercio, publíquese los proveídos de 
fechas dieciocho de septiembre y veintiocho de agosto 
de dos mil veinte, por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado. 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 142/19-2020/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de GONZALO ROMERO ARRILLAGA 
Y ABELINA TORRES SANTAMARIA quienes fueran 
originarios de SEYBAPLAYA, CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE y CHAMPOTÓN, CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE repestivamente y  vecinos de la ciudad 
de San Francisco de Campeche; para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto.              San Francisco de Campeche, Campeche, 
a 12 de febrero del 2020.

Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, Juez 
Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Martha Alicia Mis 
Chable,  Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
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Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. -

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 142/19-2020/3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión intestamentaria de GONZALO ROMERO 
ARRILLAGA Y ABELINA TORRES SANTAMARIA 
quienes fueran originarios de SEYBAPLAYA, 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE y CHAMPOTÓN, 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE respectivamente y  vecinos 
de la ciudad  de San Francisco de Campeche; a quienes 
se les hace saber que tienen el término de sesenta días 
para ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del Primer 
Distrito Judicial, para hacer sus reclamaciones.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de 
febrero del 2020.- MIGUELINA ROMERO TORRES, 
Albacea Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 169/19-2020/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de  CANDELARIA DEL CARMEN RIVERA 
OLIVARES quien fuera originaria de SEYBAPLAYA, 
CHAMPOTON, CAMPECHE y  vecina de la ciudad 
de Seybaplaya, Champoton, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a  15 de 
septiembre del 2020.- Licda. Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can, Juez Interina del Juzgado Tercero del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- 
Licda. Guadalupe del Carmen Leon Caamal,  Secretaria 
de Acuerdos Interina.- Rúbrica.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. -

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 135/19-2020/3C-I

 Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de  CANDELARIA DEL CARMEN RIVERA 
OLIVARES quien fuera originaria de SEYBAPLAYA, 
CHAMPOTON, CAMPECHE y  vecina de la ciudad de 
Seybaplaya, Champoton, Campeche; a quienes se les 
hace saber que tienen el término de sesenta días para 

ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito 
Judicial, para hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 15 de 
septiembre del 2020.- REYNIER GUADALUPE 
GERONIMO RIVERA, Albacea Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE ELIZABETH BURGOS CRUZ 
(+), QUIEN FALLECIERA EN ESTA CIUDAD DE 
CAMPECHE, EL DÍA 14 DE MAYO DEL 2020, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, 
BARRIO GUADALUPE DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 21 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2020.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número mil veintiocho, en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha diecinueve de Agosto 
del año dos mil veinte, pasada ante mi Fe, en el 
Protocolo cuatrocientos sesenta y dos, de la Notaría 
Pública Número Doce de del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, en el que soy Titular, ubicado en la calle 
veinticuatro número sesenta y siete de la Colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciado en trámite 
Administrativo la Sucesión Testamentaria de quien en 
vida respondiera al nombre de OSCAR RUIZ DIAZ, 
por la Ciudadana SERAFINA RUIZ HIDALGO, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 fracción 
II y III del a Ley del Notariado, en vigor, se cita a todas las 
personas que tengan la calidad de acreedores del Autor 
de la Sucesión, para que dentro del término de 30 días 
después de la última publicación del presente Edicto, 
comparezca a deducir sus derechos, presentando los 
documentos en los que se funden.-

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a diecinueve de 
Agosto del año 2020.- ATENTAMENTE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO 
BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.
No.1739931.- Rúbrica. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 29 de 2020

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS HÁBILES)

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 345/2020, 
OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON FECHA CUATRO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, EN 
EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
ATALA ESTELITA DZIB CANCHE, DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA ELSI NOEMI DOMINGUEZ DZIB 
Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y III  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A SIETE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 343/2020, 
OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON FECHA CUATRO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, EN 
EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
CARLOS ENRIQUE ORTIZ ARGAEZ, DENUNCIADO 
POR EL CIUDADANO CARLOS ENRIQUE ORTIZ 
PEREZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y III  DE LA LEY DEL NOTARIADO 

PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A SIETE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 344/2020, 
OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON FECHA CUATRO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, EN 
EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
VIOLETA ESTHER PEREZ CHACON, DENUNCIADO 
POR EL CIUDADANO CARLOS ENRIQUE ORTIZ 
PEREZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y III  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A SIETE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.
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